
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

RESOLUCIÓN No. 001-2026 

EL CONSEJO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Las 

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 

públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente 

las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán 

el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce 

y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe: “La 

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 

principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 

descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 

evaluación”; 

Que, el artículo 280 de la Constitución de la República, señala: “El Plan Nacional de 

Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y proyectos 

públicos; la programación y ejecución del presupuesto del Estado; y la inversión y la 

asignación de los recursos públicos; y coordinar las competencias exclusivas entre el 

Estado central y los gobiernos autónomos descentralizados. Su observancia será de 

carácter obligatorio para el sector público e indicativo para los demás sectores”; 

   

Que, el artículo 55 del Código Orgánico Administrativo, indica: “Competencias de los órganos 

colegiados. (…) Los órganos colegiados adoptarán sus decisiones sobre la base de los 

informes técnicos, económicos y jurídicos provistos bajo responsabilidad de los órganos 

a cargo de las actividades de ejecución y asesoría en la administración (…)”; 

 

Que, el artículo 63 del Código Orgánico Administrativo, determina: “Votos y su motivación. 

En el acta debe figurar, a solicitud de los respectivos miembros del órgano, el sentido 

favorable o contrario a la decisión adoptada o a su abstención y los motivos que la 

justifiquen. Cuando los miembros del órgano voten en contra o se abstengan, quedan 

exentos de la responsabilidad, que, en su caso, pueda derivarse de las decisiones 

adoptadas. Cualquier miembro del órgano colegiado tiene derecho a solicitar la 

transcripción íntegra de su intervención o propuesta, siempre que aporte en el acto o en 

el plazo que señale el presidente, el texto que corresponda fielmente con su intervención. 

Este texto debe constar en el acta o agregarse copia a la misma. Los miembros que 

discrepen de la decisión mayoritaria, pueden formular su voto particular por escrito en 

el término de tres días desde la fecha de finalización de la sesión. El voto particular se 

incorporará al texto aprobado”; 

 

Que, el artículo 128 del Código Orgánico Administrativo, establece: “Acto normativo de 

carácter administrativo. - Es toda declaración unilateral efectuada en ejercicio de una 

competencia administrativa que produce efectos jurídicos generales, que no se agota con 

su cumplimiento y de forma directa”; 



 

Que, el artículo 130 del Código Orgánico Administrativo, prevé: “Competencia normativa de 

carácter administrativo. Las máximas autoridades administrativas tienen competencia 

normativa de carácter administrativo únicamente para regular los asuntos internos del 

órgano a su cargo, salvo los casos en los que la ley prevea esta competencia para la 

máxima autoridad legislativa de una administración pública (…)”; 

 

Que, el artículo 32 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, preceptúa: 

“Sistema Estadístico y Geográfico Nacional. - El Sistema Estadístico y Geográfico 

Nacional será la fuente de información para el análisis económico, social, geográfico y 

ambiental, que sustente la construcción y evaluación de la planificación de la política 

pública en los diferentes niveles de gobierno (…)”; 

 

Que, el artículo 7 de la Ley de Estadística, dispone: “Al Consejo Nacional de Estadística y 

Censos le corresponde: a) supervisar el funcionamiento del Instituto Nacional de 

Estadística; b) dictaminar sobre el Programa Nacional de Estadística que debe ser 

presentado por el Instituto Nacional de Estadística y Censos; […] k) Las demás 

atribuciones que legalmente le correspondan”; 

 

Que, el artículo 10 de la Ley de Estadística, determina: “Al Instituto Nacional de Estadística y 

Censos le corresponde: a) elevar a consideración del Consejo Nacional de Estadística y 

Censos el Programa Nacional de Estadística; b) realizar las labores que le sean 

asignadas en el Programa Nacional de Estadística; c) coordinar y supervisar la 

ejecución de los programas y planes de trabajo que deben realizar las demás 

instituciones del Sistema Estadístico Nacional; d) operar como centro oficial general de 

información de datos estadísticos del país; e) hacer inventarios estadísticos (…)”; 

 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 215 de 21 de noviembre de 2017, publicado en el Primer 

Suplemento del Registro Oficial No. 135 de 7 de diciembre de 2017, que sustituye el 

artículo 5 del Decreto No. 77 de 15 de agosto de 2013, se reorganizó al Consejo Nacional 

de Estadística y Censos (CONEC) que pasó a estar conformado de la siguiente manera: 

“(…) 1. La máxima autoridad de la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo o 

su delegado/a permanente, quien lo presidirá y tendrá voto dirimente; y, 2. El/la 

responsable de la articulación de cada uno de los Consejos Sectoriales o sus respectivos 

delegados/as permanentes. El Instituto Nacional de Estadística y Censos ejercerá la 

secretaría del Consejo Nacional de Estadística y Censos, y actuará con voz, pero sin voto 

(…)”; 

Que, con Decreto Ejecutivo No. 84 de 16 de junio de 2021, se dispuso el cambio de nombre de 

“Secretaría Técnica de Planificación Planifica Ecuador” por el de “Secretaría Nacional 

de Planificación”, entidad de derecho público, con personalidad jurídica, dotada de 

autonomía administrativa y financiera, adscrita a la Presidencia de la República a cargo 

de la planificación nacional de forma integral y de todos los componentes del sistema de 

planificación; 

Que, a través de Decreto Ejecutivo No. 91 de 26 de diciembre de 2023, se estableció la 

organización y funcionamiento del Gabinete Estratégico, Gabinetes Sectoriales y otros 

espacios de coordinación y seguimiento, reformado mediante Decreto Ejecutivo No. 158 



de 07 de febrero de 2024, el cual en su numeral 1 manifiesta: “Refórmese el título del 

Decreto Ejecutivo: (…) por el siguiente: La Organización y Funcionamiento de los 

Gabinetes Sectoriales y otros espacios de coordinación y seguimiento”; 

Que, el Decreto Ejecutivo ibídem, establece que los Gabinetes Sectoriales están conformados 

por: 1. Social; 2. Seguridad; 3. Desarrollo Productivo; 4. Infraestructura, Energía y 

Medio Ambiente; e, 5. Institucional; 

Que, con Decreto Ejecutivo No. 531 de 13 de febrero de 2025, se designó a la Doctora Eva 

María Mera Intriago como Directora Ejecutiva del Instituto Nacional de Estadística y 

Censos (INEC); 

Que, el Decreto Ejecutivo No. 60 de 24 de julio de 2025, manifiesta: ‘‘Disponer a la Secretaría 

General de Administración Pública y Gabinete de la Presidencia de la República que 

inicie la fase de decisión estratégica para las siguientes reformas institucionales a la 

Función Ejecutiva: Fusiones: […]11. La Secretaría Nacional de Planificación se fusiona 

a la Secretaría General de la Administración Pública y Gabinete’’; 

Que, a través de Decreto Ejecutivo No. 95 de 14 de agosto de 2025, se establece: “Fusiónese 

por absorción la Secretaría Nacional de Planificación a la Presidencia de la República, 

integrándose dentro de su estructura orgánica como parte de la Secretaría General de la 

Administración Pública y Gabinete de la Presidencia de la República, para el ejercicio 

de las competencias, atribuciones y funciones, que le sean asignadas, debiendo 

garantizarse para ello la desconcentración de los procesos sustantivos, conforme se 

determine en la fase de implementación de la reforma institucional.  

Que, el Decreto Ibídem, estipula que: ‘‘Una vez concluido el proceso de fusión por absorción, 

modifíquese la denominación de la Secretaría General de la Administración Pública y 

Gabinete de la Presidencia de la República por Secretaría General de la Administración 

Pública y Planificación la cual asumirá todas las rectorías, competencias, atribuciones, 

funciones, representaciones y delegaciones constantes en la Constitución, leyes, 

decretos, reglamentos y demás normativa vigente que le correspondían a la Secretaría 

Nacional de Planificación.’’; 

Que, mediante Acuerdo No. SGAPPG-001 de 30 de septiembre de 2025, la máxima autoridad 

de la Secretaría General de la Administración Pública, Planificación y Gabinete, designó 

al titular de la Dirección de Información, o quien haga sus veces, como delegado 

permanente para presidir el CONEC; 

Que, a través de Resolución No. 006-2025 de 22 de diciembre de 2025, en su artículo 1, el 

CONEC resolvió: “Aprobar el Programa Nacional de Estadística 2025-2029 y sus 

herramientas de seguimiento y control: Inventario de Fuentes de Datos y Calendario 

Estadístico”. 

Que,  con oficio No. PR-DDI-2026-0020-O de 06 de mayo de 2026, el delegado oficial de la 

Secretaría General de la Administración Pública, Planificación y Gabinete, en calidad de 

Presidente del CONEC, solicitó a la Doctora Eva María Mera Intriago, Directora 

Ejecutiva del INEC, en su calidad de Secretaria, realice la convocatoria a la sesión 

extraordinaria del cuerpo colegiado referido; 



Que, con oficio No. INEC-INEC-2026-0192-O de 06 de mayo de 2026, la doctora Eva María 

Mera Intriago, Directora Ejecutiva del INEC, en su calidad de Secretaria del CONEC, 

extendió una invitación a la Primera Sesión Extraordinaria del Consejo para el jueves, 07 

de mayo de 2026, a las 16h30; lo descrito, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 

7 de su Reglamento de Funcionamiento; 

Que, mediante acta No. 001-2026 de sesión extraordinaria del CONEC de 07 de mayo de 2026, 

los miembros del cuerpo colegiado tomaron conocimiento del punto “Conocer y aprobar 

la actualización del Calendario Estadístico referente al Programa Nacional de 

Estadística 2025-2029”. 

 

En uso de las atribuciones conferidas en el artículo 7 de la Ley de Estadística, el Consejo Nacional 

de Estadística y Censos: 

 

 

 

RESUELVE: 

Artículo 1: Conocer y aprobar la actualización de la fecha de publicación del Índice de Precios 

al Consumidor (IPC) en el Calendario Estadístico, instrumento de monitoreo del Programa 

Nacional de Estadística 2025-2029, sobre la base de los informes técnico y jurídico presentados 

por el Instituto Nacional de Estadística y Censos. 

Se deja constancia que la información presentada es de estricta responsabilidad del INEC. 

Artículo 2: Solicitar al Instituto Nacional de Estadística y Censos, realice todas las acciones 

pertinentes que se deriven de la actualización del Calendario Estadístico, en concordancia con la 

normativa vigente para tal efecto. 

 

 

DISPOSICIÓN GENERAL 

ÚNICA. - La Secretaria del CONEC deberá notificar la presente Resolución a los miembros de 

este cuerpo colegiado. 

 

 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción. 

Comuníquese y publíquese. - 

Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, el 07 de mayo de 2026.  

 

 

 



 

 

 

William Adrián Villavicencio Cevallos 

Presidente del Consejo Nacional de Estadística y Censos 

 

 

 

 

 

Eva María Mera Intriago  

Secretaria del Consejo Nacional de Estadística y Censos 
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